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DE LÀ

^aa^aaau as atûaaalaâ
Lot Uyei obligarán en la Fenîntvla, itiat Baleara ÿGa- 

miriae à he veinte diae de en pronmigaeiôn,ei en tllaeno ee 
niepneiere otra eoea.

Se entiende hecha la prantnlgañÓn ei día en gne termine la 
neereibn delà leg en la Gacbtà oficial.

(Art, 1? DEL C^oieo cmL vioehth).

SDSCRICIÔN PAHTICDIAK
En Córdoba: Us mea, 8 peaetae.~Tnsieatre, 8,26.—Sen meses, 

16,60—Us afista.
PnER* DK Córdoba: Un mes, 4 pesetea.—Trimestre, 11,26.— Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46,
Número auelto, 88 cénts, de pe.aeta.

■X PUBLICA TODOS DOS DIaS, XZCSPTO LOS 00X11100«

Loe Leja, árdena y atnoteiot gw ee manden pnbUeor sw 
loe BoLSTiHEí Ofioialxs se Aos de rmíltr oí Jefe yoliiieo 
retpectioa, por cuyo conducto eepaearán á loe editora de let 
mencionadot periódico*. (Oboxhks nx 3 os Abril, o» 9 t 21 
DB OoTuBM os 1864.)

Presidencia del Conseja de Ministros. !

(Gaceta del dis l.*)

dS. MM. el Bet y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Angunta Real Familia 
•ontinuan en esta Corte, sin novedad 
en so importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia

BUALES DECRETOS

Aeoediendo álo solíeitado por don 
Jesús Ferreiro y Hertnida, Presidente 
de Sala de la Ándienoia territorial de 
Barcelona;

^*^ nombre do Mi Angusto Hijo el 
BT D. Alfonso XIII, y como Reina 

Rugente del Reino,
^^“SO ®Q nombrarle para la plaza 

• \-i”^ '^^^^ ^® Oviedo, vacante por 
jn i ación de D. José Penichet.
^Dado en palacio á veinticinco de 

aero de mil ochocientos noventa y 
ûoe.-.MARIA CRISTINA-El Minis 
^(lyát^^^’^^^ ^ Jnstioia, Fernando Cas-

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
®* D. Alfonso Xin, y como Reina 

“•gente del Reino,
Vengo en trasladar á la plaza de 

Residente de Sala de la Audiencia te- 
Titórtal de Barcelona, vacante por 
lOm ramiento para otro cargo de don 
leads Ferreiro, & D. Feliciano Laberón 

gnilar, que airve igual cargo en la 
*../^®®'^®> ^0*13® le resulta inoom- 
•Moibdad.
Bado en Palacio é veinticinco de 

^’^ ochocientos noventa y 
Trï^^^ CRISTINA—El Minie- 

rama y Justicia, Fernando CoS'

GOBIERNO CIVIL |
DELA 1

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

Minas

número DEL KXPEBIBNTU: 32l l.

Núm. 82.1.

D. Awíonio Casíaáóií y Faes, Gobernador 
civil de esia provincia.
Hago saber: que por don Oérlos Poo

le, vecino de esta capital, se ha presen
tado en este Gobierno de provincia una 
instancia fecha 29 de Enero, solicitan" 
do se le concedan doce pertenencias 
para la mina denominada Jiuna, de 
mineral plomo, sita en el término de 
Villanueva de Córdoba y sitio llamado 
Viñas de Góngora y cercado do Juan 
Martelhque linda por Noroeste con cer
cado de Francisco Coleto; al Sureste 
con terrenos de Juan Rodríguez y 
Francisco Castro; al Suroeste con el 
callejón de Góngora; al Noroeata con 
terrenos de Miguel Fernández, Fran
cisco Castro y Juan Ginés García; cayo 
registro le ha sido admitido por Decre
to de este día, salvo mejor derecho, 
bajo la siguientedesigcaoióniSe tendrá 
por punto de partida nu pozo hundido 
cerca del callejón de Góngora. Desde 
esto punto de partida en dirección 
Noroeste so medirán 140 metros y se 
colocará la primera eetaoa;desde esta al 
Suroeste se medirán 300 metros y la 
segundsj de esta al Suroeste ae medi
rán 200 metros y la tercera; do esta al 
Noroeste 600 metros y la cuarta; de 
esta al Noroeste 200 metros y Ia quinta, 

*y desde esta 300 metros al Suroeste 
hasta la primera, con lo que quedará 
cerrado el espacio.

fjo qu9 se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al articulo 24 de la ley, 
los qua se crean con derecho para ello. 

Córdoba 30 de Enero de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

de 76 pesetas para que con ella se su
fraguen los gastos de conducción y 
entrega de la documentación y demás 
efectos procedentes de la suprimida 
Hijuela de Expósitos de Montoro.

Autorizar al Ayuntamiento del Viso 
para que la parte correspondiente de 
sus oootas de contingente provincial, 
pueda abonaría en papel de la Deuda 
de esta Corporación, con la bonífioaoión 
que establece el art. 29 del reglamento 
respectivo.

Denegar una instancia de D. Fran
cisco Pardo de 1a Casta, vecino de esta 
capital, en solicitud de que se ordene 
á la Contaduría y Depositaría de fon
dos provinciales admitan á los Ayun
tamientos que dicho señor representa, 
toda clase de títulos de Ia Deuda pro
vincial cuando verifiquen loe pagos por 
cuotas de sos respectivos contingentes, 
expidiendo, en el caso de que el valor 
de dichos títulos exceda de la suma que 
haya de ingrebarse, un resguardo del 
sobrante que pueda antorixaree en los 
trimestree sucesivos, ó que, en otro ca
so, se conceda la misma bonificación 
del 26 por 100 al metálico que se en
tregue como complemento del papel; y 
ordenar á la Contaduría proponga las 
bases que faciliten estos operaciones 
para cuando llegara el caso de agotarae 
los títulos pequeños.

Quedarenteradadbunacomunioación 
| del Director de carreteras provinciales 

participando el fallecimiento del ugier 
destinado al servicio de aquella Depen
dencia, D. Rafael Garcia Montes; nom
brar en su reemplazo á D. Angel García 
Peral, actual ugier de la Corporación, 
y para la vacante que este deja, á don 
Antonio Barea Alcaide.

Admitir la renuncia que por motivos 
de salud tiene presentada D. Mariano 

. Serrano, del cargo de Capellán det hoe- 
’ pilai provincial de Crónicas, el cual ae 
* proveerá oportunamente de conformi

dad con la autoridad eclesiástica,
: Conceder ingreso en la Casa Socorro 
i Hospicio y en la Central de Expósitos, 

á varios individuos qqe reúnen las con
diciones reglamentarias.

Comisión provincial de Córdoba

Num. 907
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión provincial en sus sesio
nes celebradas en los días 1.°, 3, 4, 
15, 17, 18, 19 y 30 de Diciembre de 
1891.

Sesión del 1.“ de Diciembre

Presidencia del Sr. Garaia Cubero , 
Señores que asistieron.
Flores, Viñas, Matilla, Cárdenas, Ga

lán, Reyes y del Río.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Designar los días 1.“ 3, 4, 16, 17,18, 
19 y 30 en que habrán de ceiebrarsa 
las sesiones ordinarias para el daspacho 
de los asuntos administrativos de la 
competenuia da esta Comisión; y el 2i 
5, 16 y 31 para la de quintas.

Autorizara!Director de la Casa Cen
tral de Expósitos, para que adquiera el 
calzado más indispensable con destino 
álos acogidos en aquel establecí miento, 
hasta la cantidad de 500 pesetas.

Dictar varias disposiciones para que 
pueda llevarse á efecto la liquidación 

j y cobro de los réditos atrasados de 
oensos pertenecientes á esta Benefioeu- 

j ola provincial, ó impuestos á favor de la 
misma sobre terrenos de las fincas de- 
nomiuadaa “AIoozanna„ y "Arroyalo- 
bo8„, en el término municipal de Mo 
rón, procedentes do los bienes de pro
pios de la expresada villa.

Anunciar en el Boletín Oficial de 
la provincia y periódicos de la localidad 
Otra nueva licitación para el suministro 
de ropas de verano y otros artículos 
con destino à los cuatro establecimien
tos de esta Beneficencia provincial.

Aprobar el extracto de la sesión ex
traordinaria celebrada por la excelen
tísima Diputación provincial en 9 de 
Octubre próximo pasado, y que se re
mita al Sr. Gobernador civil por si se 
sirve disponer su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Librar á favor del Director de la 
Casa Central de Expósitos la cantidad
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Soapendar de empleo y saeldo al po.r- 
tero de la Casa Socorro Hospicio don 
Pedro Domínguez Valcárcel y á loa 
Inspectores del mismo establecimiento 
D. Manuel Luq^ue Rueda, D. Antonio 
Núñez Medina y D, Ramón Sánchez, y 
nombrar respectivamente, en reemplazo 
de loa mismos, á don Jaaqnin Roldán, 
D. Joan Peña Castro, D. Antonio Al
meda Morenoy D. Antonio Galán Rníz. 
Declarar asiuiiemo suspenso de empleo 
y stieldo á D. Federico Espinosa, apa
rejador de Obras públicas provinciales, 
nombrando en «ustituoión suya á don 
Josá Sánchez Lars, cesante del propio 
cargo.

Con lo que terminó la sesión.— P, A, 
de la 0. P., El Secretaria, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del S de Diciembre

Presidencia del Sr. Garcia Cabero
Señores que asistieron:
Matilla, Cárdenas, Viñas, Flores, Ga

lán, Beyes y del Río.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados lo» particula
res siguientes:

Aprobar la distribnción de fondos 
para satisfacer las obligaciones del pre
supuesto provincial, duranteeloorriente 
mea de Diciembre,

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio, á varios individuos que reú
nen las condiciones reglamentarias.

Suspender de empleo y sueldo á don 
Francieco Ortiz Sánchez, Auxiliar de 
la clase de primeros de la sección de 
examen de cuentas municipales; á don 
Bernabé Jiménez Lora, de la clase de 
terceros de la misma sección, y á don 
Ignacio López Ortiz, Auxiliar también 
de la de terceros de la Depositaría de 
fondos provinciales; y nombrar en 
reemplazo del primero á don Pedro 
López López; en la del segundo á don 
José Rivas Vacas, y en la del último 
á D. Antonio Díaz Burgos; todos con 
el carácter de interinos y sin perjuicio 
de lo que la Exorna. Diputación se sirva 
resolver en definitiva.

Suprimir la cátedra de aritmética, 
geometría y elementos deldibujolineal, 
establecida en la Escuela provincial de 
Bellas Artes, cesando en su consecuen
cia, por supresión, en el desempeño de 
la misma,D. Enrique Lacalle yCantero, 
y restablecer en la misma Escuela la 
cátedra de ‘'dibujo lineal .elemental,,, 
nombrando para su desempeño, con el 
carácter de interinidad y haber vacante 
que reuulta de la anteriormente supri 
mida, á D. Ventura de loa Reyea Gorra- 
di, cesante del mismo cargo.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la 0, P., El Secretario, Ángel María 
Castiñeira.

Sesión del 4 de Diciembre 
Presidencia del Sr, García Cubero
Señores que asistieron;
Matilla, Cárdenas,.Flores, Viñas, Ga

lán, Reyes y del Río.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Ordenai al Director de la Casa Soco
rro Hospicio dé conocimiento al pa

riente más cercano de Marla Santos 
Villagraz, ocogida en aquel estableci
miento, del estado de demencia en que 
esta se halla, para que instruya el ex
pediente prevenido en el Real decreto 
de 19 de Mayo de 188S, y pueda ingre
sar la enferma en el departamento de 
dementes anejo al hospital provincial 
de Agudos.

Conceder la dote de 7b pesetas á la 
expósita Eustaquia Beatriz, procedente 
de esta Casa Central, por haber con
traído matrimonio con José Almazán 
Izquierdo.

Autorizar nuevamente al Director de 
la Casa Central de Expósitos, para que, 
con la intervención de loa señores Di
putados Inspectores de aquel estable
cimiento, invierta en la adquisición de 
más hatillos, sobre las 500 pesetas que 
anteriormente fueron concedidas, la 
cantidad de 392, que completan el im 
porte de la nota-presupuesto última
mente remitida por el referido Director-

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio, á dos individuos que reúnen 
las condiciones reglamenta t ías.

Suspender de empleo y sueldo á don 
Rafael Villaceballos, oficial de la clase 
de cuartos de la sección de examen de 
cuentas municipales; á D. Rafael Gón- 
zález Huertas, auxiliar de la clase da 
terceros de la misma sección, yá don 
Feliciano Morales Carrascosa, oficial 
auxiliar de la sección del censo electo
ral; y nombrar en reemplazo del pri 
mero á D. Manuel Delgado Carrasco; 
en el det segundo á D. Gabriel Escami
lla y en el del tercero á D. José Cana
les Cáceres.

Disponer que el actual portero del 
Hospital provincial do Agudos don 
Francisco Moreno Pastor, pasa á conti
nuar sus servicios á la escuela de Bellas 
Artes como bedel primero, suspen 
diendo de empleo y sueldo á D. José 
Fernández Luque, que desempeñaba 
este último cargo,y uombrando portero 
del hospital á D. Pedro José Giménez.

Nombrar Capellán del Hospital pro
vincial íle Crónicos al Presbítero don 
Enrique Gómez Pérez, en la vacante 
producida por la dimisión de D.Martauo 
Serrano, que la desempeñaba.

Suspender de empleo y sueldo á don 
Miguel Navarrete, oficial de la Secre
taría de la Junta det Censo electoral, 
y nombrar en su reemplazo á don An
tonio Gracia Mena.

Suspender igualmente de empleo y 
sueldo al auxiliar de la clase de segun
dos delà Secretaria de esta Corpora
ción, don Pablo Martínez Carrasco, y 
nombrar en su lugar á don José Martí 
n.z Cobos, que desempeña otra plaza 
de igual categoría en la sección admi
nistrativa de la Beneficencia provincial.

Admitir la renuncia presentada por 
don Ventura de los Reyes Corradi del 
Cargo de profesor de Dibujo lineal ele
mental en la Escuela provincial de Be
llas Artes, para el que tué electo, y 
confirmar la subsistencia de la Cáte
dra de Aritmética, Geometría y ele
mentos del dibujo lineal en la misma 
Escuela, continuando en el desempeño 
de ella, como hasta aqui, don Enrique 
de la Calle y Cantero, que actualmente 
la tiene á su cargo.

Nombrar para el desempeño de una 
plaza de auxiliar de segundos de la 
sección administrativa de Beneficencia 
á don Ventura da los Reyes Corradi.

Dejar íntegro el esolareoímien,to ó 
interpretación auténtica del aouerdode 
la Exorna. Diputación, fecha 6 de No
viembre anterior, á virtud del cual se 
dispuso la re fundición, en la sección 
del censo electoral, del Negociado de 
Investigación de rentas y censos perte
necientes á esta Beneficencia provin
cial, á fin de que se sirva fijar su genui
no alcance y recto sentido; y que con
tinúe funcionando el referido Negocia
do de Investigación de censos tal oo- 
mo se hallaba oonstimído con anterio
ridad al& de Noviembre último, hasta 
que por la Corporación en pleno se re
suelva definitivamente lo que corres
ponda.

Coa lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la 0. P, El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del 15 de Diciembre 
Presidencia del Sr. Garcia Cubero
Sres. que esistieron:
Matilla, Cárdenas, Flores,Viñas, Ga

lan Reyes y del Rio.
Leida y aprobada el acta de la ante

rior quedaron acordados los particula 
res siguientes;

Admitir la renuncia presentada por 
don José Rivas Vacas, del cargo para 
que había sido electo de Auxiliar de 
la clase de terceros de la sección de 
examen de Cuentas municipales, y 
nombrar en su reemplazo á don Martin 
Leon y Milian, con el carácter de inte
rino.

Conceder el extraordinario que soli- 
oitan los Directores de los estableoi- 
misotos de es ta Beneficencia provincial 
para los enfermos y acogidos en los 

. mismos, con motivo de los días de la 
próxima Pascua de Navidad; señalán
dose al efecto, 409 pesetas para la Casa 
Socorro Hospicio; 200 para la Central 
de Expósitos; 200 para el Hospital de 
Agudos y 100 para el de Crónicos.

Disponer que bajo la dirección del 
Arquitecto provincial, se lleven á efecto 
las obras de reparación necesarias en 
algunos tejsdoa y cielos rasos de la 
Casa Socorro Hospicio, encargando al 
expresado facultativo que el importe 
de Ias mismas no exceda de, las 1.159 
pesetas 93 céntimos en que se hallan 
presupuestadas.

Anunciar nueva subasta para adqui
rir artículos da consumo y de otros 
osos, con destino á los cuatro estable
cimientos de esta Beneficencia provin
cial, y en la parte respectiva á los que 
no han sido rematados.

Manifestar al Sr. Gobernador que 
con objeto de que pueda verificares 
en el Banco de España el depósito de 
4877 pesetas 89 céntimos con ocasión 
de los repartimientos formados en cum
plimiento de lo prevenido en losf artí
culos 13 de la ley de 30 de Julio de 
1878 y 12 de la ley de 18 da Junio de 
1885, relativamente, á la extinción de 
la filoxera; que es suficiente para el 
caso obligue á cualquier Ayuntamiento 
deudor por contingente de 1890 á 91, 
ó de años anteriores, á que verifique el 
ingreso de la expresada cantidad, pues 

de otro modo no podrá oumplirse el 
servicio en el mes actual, que es el tér
mino legal para el pago de esta obliga' 
ción.-

Aitorizar al Ayuntamiento de Cabra 
para que, por cuenta de sus adeudos de 
contingente provincial, satisfaga los 
haberes que reclaman las nodrizas que 
han tenido á sn cargo la lactancia de 
expósitos procedentes de la suprimida 
Hijuela de dioha ciudad, como igual
mente el importe de otras nóminas ya 
formadas,

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de Expósitos 
á varios individuos que reúnen las con
diciones reglamentarias,

Trasladar á D, Enrique Gómez Pé
rez, Capellán electo del Hospital pro
vincial de Crónicos, á igual cargo en la 
Gasa Central de Expósitos, y que don 
José Sahagún, que desempeña este úl
timo, pase á continuar sus servicios en 
el referido Hospital,

.Amortizar la plaza de auxiliar de la 
clase de terceros de la Biblioteca pro
vincial y la de auxiliar de la do cuartos 
de la Secretaría de esta Corporación, 
cesando en su oonsecuencía, y en con
cepto de suspensos de empleo y sueldo, 
D. Ramón Ruz Gómez y D. Manuel 
Sisternes Villa-Zeballos, que respecti
vamente las desempeñaban.

Crear una plaza de oficial con desti
no á la sección de exámen de cuentas 
municipales y con el haber de 1599 
pesetas annales, que se satisfará con 
cargo á los sueldos vaceutes que esta
ban asignados á dichas plazas amorti
zadas, y nombrar para su desempeño á 
D, Julian Cárdenas, cesante de esta 
Corporación;entendiéndose el presente 
acuerdo y todos los anteriores, referen
tes á movimiento de personal, con el 
carácter de interinidad y sin perjuicio 
de lo que se sirva resolver en definitiva 
la Exorna, Diputación provincial.

Sesión del 17 de Diciembre 
Prejideucia del Sr. García Cubero
Señores que asistieron:
Flores, Matilla, Galan, Viñas, Cárde

nas, Reyes y det Rio.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Ordenar al Ingeniero Director de 
Carreteras provinciales pase á recono
cer el ramal de carretera de Fernán- 
Núñez á su estación, y disponga que 
el capataz de la de Posadas á la Rambla, 
D. Gabriel Lovera y los peones á sus 
órdenes Francisco Quesada Gilabert, 
Domingo Maestre Pérez y José Hidal
go García, se encarguen también de 
exiliar los trabajos de conservación de 
dicho ramal,juntamente con los peones 
adscritos al mismo,

.Dejar sin efecto el nombramiento 
recaído á favor de D, Antonio Almeda 
Moreno, para el cargo de Inspector de 
la Casa Socorro Hospicio; nombrando 
en su lugar á D. Cristóbal Melero Dávi
la, oon el carácter de interino y sin per
juicio de dar cuenta á la Exorna. Dipu
tación provincial.

Acceder á una instancia de D. Ra
fael Romero Barros, Director de la Es
cuela provincial de Bellas Artes, en 
qu j solicita se le conceda la cuarta re*
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compensa, consiste o te en 250 pesetas 
anuales de aumento sobre su haber ac
tual, en virtud á que en 9 de Junio 
anterior, cumplió los veinticinco años 
de servicio en su cargo.

Aprobar varios pagos que han efec
tuado los Ayuntamientos de Palma del 
Rio, Montoro y Feman-Nnflez, en con
cepto de haberes devengados por Ias 
nodrizas externas de la Casa Central de 
expósitos, residentes en dichos pueblos; 
y que su importe se compense á las 
mióinas Corporaciones muuicipales á 
cuenta de sus respectivos adeudos de 
contingente provincial.

Autorizar al Ayuntamiento de Mon
toro para que, á cuenta de su contin
gente del corriente afio. abone 462 pe
setas 25 céntimos ¿ que ascienden los 
haberes que se adeudan á las amas de 
lactancia procedentes de la suprimida 
Hijuela de expósitos de aquella ciudad; 
121 pesetas al facultativo que fué de 
ella, D. Francisco Cañas, y 122 á los 
herederos de D. Ramón Benitez, por 
alquileres de la casa en que la Hijuela 
se hallaba establecida.

Manifestar al Alcalde de Aguilar 
que para conseguir la autorización que 
solicita respecto al pago de los haberes 
que se adeudan á la nodriza externa de 
la Casa Central de expósitos, residence 
en aquella ciudad, Carmen Cañete, y 
compeneación de su importe, es indis
pensable que el último ezAdministra
dor de la suprimida Hijuela de dicha 
ciudad, D. Aurelio Fernández, forme y 
remita la relación justificada de los ser
vicios pendientes de pago prestados á 
la miama; y que se ordene al referido 
ezAJministrador la remisión do la re
lación menciona'ja,dentro del plazo im
prorrogable de 16 días, bajo apercibi
miento quede no haoerlo asi,se manda 
rá formar aquella á sus expensas.

Ordenar al Director de Ia Casa Cen
tral de expósitos expida el oportuno 
Vele de varios oritales facilitados por 
los señ(irea Cruz Hijos y Giménez, 
vecinos y del comercio de esta capital, 
cuyos efectos fueron colocados ea las 
ventanas del lavadero y en otras de
pendencias do aquel establecimiento 
benéfico, en el mes de Octubre de 1888, 
y que su importe de 102 pesetas 91 
céntimos se consigne en el inmediato 
presupuesto adicional como carga ra- 
couoóida y liquidada.

Aprobar varias cuentas rendidas por 
los ex Administr adoreade las suprimidas 
Hijuelas de expósitos de Fuente Obe- 
jona y de Priego, y respectivas á los 
®ño8 económicos de 1886 á 87 y 1888 á 
®9, las de la primera, y de 1986 á 87 y 
1889 á 90 la segunda.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de expósitos y en lade Socorro Hos
picio á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Amortizar la plaza de oficial de la 
clase de ouartoa do la Sección de exa
men de cuentas municipales, asignada 
al electo D. Manuel Delgado y Carrasco; 
quedando, por tanto, sin efecto el nom
bramiento del mismo.

Aumentar 401 pesetas anuales á la 
otación de 1699, señalanda al nuevo 

oficial de la Sección de examen de 
cuentas municipales D. Julián Cárde

setas que ha satisfeobo ó varías nodri
zas externas de la Casa Central de ex 
pósitos, residentes en aquella ciudad.

Contestar al Alcalde de Bujalance 
que los peones camineros no pueden 
oobrarsus haberes sino direotamentede 
la Caja provincial y pOr conducto del 
Pagador del ramo.

Librar á favor del Director de la Ca
sa Socorro Hospicio iacantidad de cíen 
pesetas,á qne han ascendido los gastos 
de trasUcíóu á Chiclana de la hija da la 
Caridad adscrita ádicho establecimien
to benéfico, Claudia Martínez Frené, 
con el fin de tornar aguas médicinales.

Disponer que en el Hospital provin
cial de Agudo»,casa Central de Expó
sitos y en la de Socorro Hospicio, con
tinúen las mismas cartillas qne venían 
usándose para anotar los artículos de 
toda clase; y qi’e por lo que respecta al 
Hospital de Crónicos,se varia la carti
lla con sujeción al modelo que su Di
rector ha remitido.

Dejar integra á la resolución de la 
Exorna. Diputación provincial una ins
tancia de don Nazaiio Hidalgo, auxi
liar de la clase da segundos de la sec
ción de quintas, en solicitud de aumen
to da sosldo.

Conceder ingreso en la Casa Sooo- 
iro Hospicio y en la Central da Expó
sitos á varios individnosque reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—P. A, 
' de la C. P., El Secretario, Angel María 
Castiñeira

Sesión deVdía 19 de Diciembre 
Presidencia del Sr. Garola Cubero 
Señores que asistieron.'
Viñas, Flores, Matilla, Galán, del 

Río, Reyes y Manzanares.
Leída y aprobada al acta da la ante

rior, quedaron acordados tos partion- 
lares siguientes:

Abonar á la Sociedad de partioipes 
de las aguas que fueron del Cabildo 
eclesiástico, 118 pesetas 75 céntimos, 
importe de los dividendes acordados 
por la misma, y que ourresponden á 4 
pajas y 6(8 de agua qne disfrutan los 
edificios pertenecientes á la provincia.

Aprobar una factura que, con el vis
to bueno del Sr. Gobernador, presante 
José de Luque, vecino de esta capital, 
importante 12 pesetas 60 céntimos,por 
descolgar nu toldo dal patio principal 
da la casa calle dal Liceo, don le se ha
lla instalado el Gobierno civil, y que 
dicha suma se abone al interesado con 
cargo al capitulo repeotivo dal presu
puesto vigente.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por esta Cumiaión respecto 
á asuntos administrativos de an com- 
patenoia en sus sesiones celebradas du
rante el mas da Noviembre anterior, y 
que dicho extracto sa remita al señor 
Gobernador para qne se sirva disponer 
•n publicación en al Bolbtut OnoilL 
de la provincia.

Disponer qne don Julián Cárdenas, 
oficial de la clase de terceros; don Pe
dro López López y don Emilia Sarto
rias, auxiliares da la da primeros y 
terceros respaotivamenta de la Sección 
de examen de cuentas municipales, pa
sen á prestar sus sarvicios en los ofici
nas del Gobierno civil.

nas, cuyo nombra miento se ratifica con 
el haber anual de 2 000 pesetas, en los 
términos anteriorraante acordados.

Nombrar, con oarge al sobrante de 
la precitada plaza amortizada, auxiliar 
de la clase de terceros de la repetida 
Sección de cuentas, y con el haber 
anual de 999 pesetas, á D, Manuel Del
gado López, que actualmente ocupa 
una plaza de Auxiliar de la clase de 
cuartos en la sección de Quintas; nom- 
brándone para esta última, con el haber 
de 600 pesetas, á D, Nicolás de Mentís 
Vázquez.

Suspender dcempleo y sueldo al Auxi 
liar de la Dirección de la Casa Socorro 
Hospicio D. Nicolás Duroni y Paroldo, 
nombrando en su lugar, con las 750 
pesetas del haber señalado á esta plaza 
y 100 pesetas mas, cobrantes da la 
dotación de 1.500 de la amortizada 
en la Sección de cuentas, y por consi
guiente con el haber anual de 860 pe
setas, á D. José Pérez de Guzmán; «n- 
tendiéndose dichos nombramisutoa, 
suspensión y amoitizaciou, con el ca
rácter de interinidad y sin perjuicio de 
lo que Ia Exorna- Diputación se sirva 
resolver en definitiva.

Con lo que terminó la sesión. — P. A. 
de la 0. P., El Secretario, Angel Marla 
Castiñeira.

Seeión dal 18 de Diciembre 
Presidencia del Sr. Sarcia Cabero 
Señores qne asistieron:
Matilla, Flores, Galán, Viñas, del 

Río, Reyes y Manzanares. .
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar una minuta de los derechos 
y suplementos hechos por el Notario 
D, José Sánchez Guerra en la extensión 
de la escritura de poder otorgada por 
el Sr. Vicepresidente de esta Comisión 
áfavor de D. Francisco Cruz Córdoba 
y otros procuradores del Colegio de 
esta ciudad, de la de Sevilla y la de 
Madrid, para que representen á la 
Exorna. Diputación provincial en cuan
tas reoiamaoiones haya necesidad de 
deducir, é fin de obtener judicialmente 
el cobro de rentas y réditos de censos 
pertenecientes á esta Beneficencia, y 
que su importe de 34 pesetas 15 cénti
mos se abone al interesado con cargo 
al capitulo respective del presupuesto 
vigente,

Manifestar á don José Garcia Plaza, 
j oficial del cuerpo de Topógrafos, que, 

con el anticipo de las 900 pesetas que 
tienen percibidas, ha debido cumplir, 
siquiera en parta, su compromiso para 
con esta Corporación,entregaudo al me
nos 200 ejemplares dal plano do esta 
provinoiaique no ea le entregan las 600 
peseta.s que reclama, las cuales quedan 
retenidas hasta que facilite los 400 
ejemplares ofrecidos, pars lo cual se le 
co noede el preoieo término da 30 dias, 
bajo apercibimiento de que trascurrido 
Oste plazo sin haberío verificado, ó en 
su defecto reintegrado las 900 pese 
tas,88 dará cuanta á la Autoridad judi
cial para que proceda á lo que corres
ponda.

Compensar al Ayuntamiento de Mon
tilla, por sus adeudos de oontigante á la 
Caja provincial, la cantidad de 969 pe

Semetar á la resolución da la Exoe- 
k-utisíma Diputación provincial las 
instancias qne han elevado á la misma 
los vecinos de este capital, don Angel 
Villoslada Torres, y don José Molina 
León, en solicitud de qne se les otorgue 
una pensión para continuar en Madrid 
sus estudios de música,y don José Alza- 
tes y Milla para loa de pintura; de don 
Enrique Sánchez Blanco para terminar 
sus estudios de grabado an hueco en le 
Escuela Nacional de Bellas Artas; de 
don Rafael Villalva, qne pide ana sub
vención para desarrollar la industria d« 
oonteooión da canastos; da D. Rafael 
Vázquez Molina, profesor de la Escue
la provincial de Bellas Artesde este ca
pital, solicitando se declare un tratado 
de dibujo elemental comomérito bas
tante pera obtener el aumento de un 
quinquénio ca el desempeño de su car
go, y da don Felix Rodríguez del Al
cázar, profesor de laEsonela de ciegos 
establecida en la Casa Socorro Hospicio 
en solicitud da que se le aumenta en 
SOO pesetas el habar annal que disfruta 
en dicho cargo.

Acceder á ñus instancia de los agie
res de esta Corporación, en que solioí 
tan se les comprenda an una nómina 
separada é independiente, segregiado 
loa de la da Secretaria,

Conceder ingreso en la Casa central 
de Expósitos y en la de Socorro Hos
picio á varios individuos y que reúnan 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.^—P. A. 
de la C. F., El Secretario, Angel María 
Castiñeira

Sesión del 30 de Diciembre 
pLeaidencia del Sr. Garcia Cubero 
Señores qne asistieron.
Viñas, Matilla, Galán, Reyes y del 

Río.
Laida y aprobada el acta da la ante 

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Autorizar al Director dal Hospital 
provincial de Agudos, para que lleve 
á efaeto todo lo necesario, á fin d* que 
se celebren los funerales por el alma de 
la finada Hija da la Caridad, adscrita al 
servicio de dicho establecimiento, Sor 
Rosa Mareé y Llovet.

Aprobar una factura presentada por 
D. Antonio Padillo, maestro sastre de 
esta capital, importante 800 pesetas, á 
que asciende la tela y ooníacción de 
ocho uniformes completos de invierno, 
para uso de los ugierea de esta Corpo
ración.

Conceder quince días de licencia á 
D. Joaquin Sotomayor, auxiliar de la 
sección administrativa de Benefíceiioia, 
para que atienda al restablecimiento de 
su t-alud.

Disponer que el Bedel primero de 
la Escuela provincial de Bellas Artes, 
Francisco Moreno Pastor, vuelva al car
go de portero del Hospital de Agudos 
que anteriormente ha desempeñado; 
que Pedro José Jiménez, que actual
mente ocupa esta última plaza, pase á 
la de igual clase en la Biblioteca pro
vincial, en reemplazo de Lázaro An
drés Pérez, á quien se traslada á la de 
Bedel primero de la referida Escuela 
de Bellas Artes; y finalmente, que el 
portero de la Biblioteca deje de près-
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tar sUH servioios en la Secretaría de es
ta Corporación, oontinuando en el des
empeño de su oargo.

Suspender de empleo y sueldo & don 
Antonio Castejón, Inspector de la Casa 
Socorro Hospicio; y nombrar en su 
reemplazo á D. Antonio Muñoz, sus
penso del mismo oargo y á quien se le
vante la nota de suspensión, enten- 
diéndose este acuerdo con el oaráoter 
de interinidad y sin perjuicio de lo que 
la Exorna. Diputaoión se sirva resolver 
en definitive.

Consignar en actas el sentimiento 
con que esta Comisión ha sabido el fa 
llecimiento del Arquitecto provincial 
D, Rafael de L ique, que, en virtud, y 
à fin de que no se retrase el servicio 
facultativo que al mismo estaba enco
mendado, se solicite del Sr Alcalde 
Presidente del Exorno. Ayuntamiento 
de esta capital, aestiva autorizar al Ar
quitecto municipal segundo, D. Adol
fo Castiñeira y Boloix, para que sin 
perjuicio del servicio que el Ayunta
miento le tiene asignado, se encargue 
del de esta Corporación interinamente; 
y que si se obtiene contestación afir
mativa de aquella autoridad local, se 
confiera desde luego á dicho Sr. Casti
ñeira el servicio provincial de Arqui
tectura, hasta tanto que se anuncie á 
concurPO y provea en propiedad esta 
plaza, asÍgnáudole durante ese periodo 
de tiempo y en concepto de gratifica
ción la soma de 2500 pesetas anuales, 
mitad del haber que la misma tiene se
ñalada en presupuesto.

Aprobar varios vales respectivos à 
suministros de varios artículos facilita 
dos á loa cuatro establecimientos de 
esta Beneficencia provincial,durante el 
mes de Noviembre último, cuyo total 
importe asciende ¿ 33.004'85 pesetas.

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes anejo al Hospital pro
vincial de Agudos, para su observación, 
ó Manuel Molina Leiva y Maria del 
Carmen Expósita, vecinos de Priego.

Aprobar el pago que, en cantidad 
de 134 pesetas 50 céntimos, ha realiza
do el Ayuntamiento de Montilla en 
concepto de haber es devengados desde 
Noviembre do 1887 ó Enero de 1890 
por la nodriza externa de la Casa Cen
tral de Expósitos, residente en dicha 
ciudad, Carmen Morejón; y que sea de 
abono la suma indicada ai referido 
Ayontamiento, mediante la oportuna 
compensación.

Que igualmente se abonen al Ayun- 
tamiento de Obejo, mediante la opor
tuna compensanción, las 114 pesetas 
79 céntimos, satisfechas à las nodrizas 
externas de la Casa Central de Expósi
tos, residentes en dicha villa, eu 11 de ( 
Octobre último, por resto de los habe- * 
res devengados por las mismas, y cuyo 
pego fné aprobado en sesión del 19 del 
actual.

Conceder al Alcaide de la Rambla la 
autorización que solicita para abonar 
al ama mayor de la casa cuna de aque
lla villa, Antonia delHierro, la cantidad 
de 120 pesetas por haberes que se le 
adeudan del primer semestre del afio 
económico actual, compensándose á 
cuenta de eos adeudos del contingente 
provincial.

Que por esta Comisión, asociada del 
Sr. Presidente Ordenador de pagos se 
exija del Depositario de fondos provin
ciales la presentación de los títulos y 
residues de la Deuda provincial amor
tizados desde el 29 de Octubre al 23 de 
Noviembre próximo pasado, para su 
revisión y demás efectos.

Fijar los precios medios á que habrán 
de liquidarse y abonarse los suministros 
hechos por los pueblos de la provincia 
á las tropas del Ejército, durante el 
mes de Noviembre anterior.

Aprobar las cuentas trimestrales sin 
justificar rendidas por el Depositario 
de fondos provinciales y respectivas Ó 
los trimestres ó.” de 1890 á 91 y 1.“ de 
1891 á 92; y que se remitan al señor 
Gobernador civil á los efectos de su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Disponer que el auxiliar D. Gabriel 
Escamilla pase á la sección de examen 
de cuentas municipales del Gobierno 
civil, en lugar del auxiliar D. Pedro 
Lópezy López, designado para prestar 
sus servicios eu la misma seooión.

Conceder ingreso en le Casa Contral 
de Expósitos á varios individuos que 
reúnen Ias oonlioiones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—P. A. 
de la C. P., El Secretario, Angel Marla 
Castiñeira.

JUZGADOS

Cabra
Num. 800.

Don Federico Baudin y Capelo, Juez de ins
trucción de este partido.
A las autoridades y agentes que 

oonstituyeu la policía judicial hago 
saber: Que en la tarde del veinte y cin
co det actual han desaparecido de las 
tierras del cortijo de Suárez de esta 
término, cuyas señas al final se expre
san, de la propiedad de Francisco Sua
rez Gimenez.

En la causa que con tal motivo ins
truyo he acordado Ia publicación de la 
presente, para que en el caso de ocu
par dichas caballerias se pongan à dis
posición de este Juzgado, deteniendo 
á los autores de la sustracoión, ó per 
senas en cuyo poder ee encuentren, si 
no acreditan su legitima procedencia.

Dado en Cabra à veinte y seis de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
dos.—Federido Baodín.=>EI actuario, 
Juan de Dios Pastor y Zafra.

Señes
Una yegua de ocho años, la marca, 

pelo, tordo, con dos esparabaues, he
rrada de la parte trasera.

Otra idem, de ocho años, rayana, pe
lo negro, casco de pata y mano izquier
da blanco.

Una muía de uu año, pelo negro.

Montoro
Núm 812

Don José Fernández An-oj-o y Posuelo, Juez 
de instracc ión de esta ciudad y su par
tido.
Hago sabet: Que en el mismo y por 

aate el Secretario que refrenda se ins
truye causa criminal de oficio por robo 
en laoasa de don Francisco González y 
González, de estos vecinos, cuyo hecho 
se supone tuvo lugar en la noche del 

veinte al veintiuno del corriente mes, 
y con méritos á la misma, en nombre 
de S. M. el Ret don Alfonso XIU y 
en de su augusta Madre la Seyna Re
gente (q. D.d.), le exhorto y requiero à 
las autoridades y dependientes todos 
de Ia policía judicial, y eu el mío le 
espido y encargo la práctica de di
ligencias en busca de lo rubedo que á 
continuación se expresa, y caso de ser 
habido lo ponga á disposición de este 
Juzgado, juntamente con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre 
sinó justifica su legítima adquisición.

Dada en Montero á veinte y siete de 
Enero de mil ochocientoa noventa y 
dos.—José P. Arroyo. —Por mandado 
de S. S., Luís M."Pedrajas.

Reseña de la robado
Cuatro mil reales en billetes dal Ban

co de España de cincuenta y cien pe
setas.

Seis mil veinte reales au monedas 
da plata de cinco pesetas cada una. 

Noventa reales en monedas de plata 
de diferentes clases.

Cuatro anillos de oro.
Un medio aderezo de lo mismo. 
Dos pares de zarcillos. 
Seis hilos da perlas. 
Tras broches de oro.
Doa pañuelos de raso uno blanco y 

negro y al otro color barquillo con re 
sae encarnadas.

Pozoblanco
Núm. 818.

Don Guillermo Vizcaiao y Mifsut, Juez mu
nicipal de esta villa é interluo do insteuc- 
ción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á los desconocidos 
que en la noche del quince al diez y 
seis del actual robaron un caballo, cu
yas señas al final se expresan, de la 
propiedad de Autonio Mansilla Muñoz, 
de esta vecindad, y lo sacaron de una 
choza, donde se encontraba atado, si
tuada en el olivar nombrado de la Cho- 
trilla, y cuyos desconocidos se presen
tarán en el término de diez dias, á con
tar desde el siguiente al de su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en los extrados de este Juzga
do, á responder á los cargos que se les 
dirigen; apercibiéndoles que de no ha- 
oerlo, les pararán los perjuicioe à que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo requiero y encar
go á todas las autoridades judiciales, 
civiles y militares, á fin de que dispon
gan que por sus dependientes se prac 
liquen activas diligencias para la bus- 1 
ca de la mencionada caballería, y caso ’ 
de ser habida la pongan á disposición { 
de este Juzgado con la persona ó per- 1 
sones en cuyo poder se encontrare, si 1 
no dieren suficientes garanties de su l 
legitima adquisición, pues así lo tengo | 
ácordado por providencie dictada en ? 
el sumario que me encuentro instru- j 
yendo por mencionado delito. I

Dado en Pozoblanco á veinte y tres ' 
de Enero de mil ochocientos noventa j 
y dos.—-Guillermo Vizcaino.—-Por i 
mandado de su señoría, Licenciado ’ 
Mariano Castro Cruzado. |

Señas del potro j
Como de unos tres años, pelo castaño { 

claro, entero, calzado de una de Ias | 

patas, tiene de hierro el asa de una 
caldera en una de las nalgas.

Lucena
Núm. KÎ3, '

Don Martín Chacón y Valdecañas, Licencia
do en Derecho civil y Canónicó, y Jues 
municipal de esta ciudad ó interino do ins
trucción do la misma y su partido.
Hago saber: Que eu la causa que se 

siguió en este Juzgado en el año de 
mil ochocientos sesenta y ocho ooutra 
losé Flores Cabezas, por lesiones, he 
acordado sacar á pública subasta, por 
tercera vez, sin sujeción á tipo, y por 
término de veinte días, las tres cuar
tas partes prohindiviaas con la otra 
cuarta parte restante de la casa núme
ro doce de la calle Romero Narvaez, de 
esta ciudad, lindante por la derecha 
con corralón do doña Francisca Ortíz; 
por la izquierda con casa de Francisco 
Diaz, y por la espalda con el referido 
corralón: ocupa una superficie de cien
to ochenta y nueve varas cuadradas, 
equivalentes á ciento treinta y un me
tros noventa y cinco decímetros y cua
renta y tres centímetros cuadrados; 
cuya finca fué apreciada para su venta 
en la cantidad de ouatrocientos setenta 
y un escudos y cuatrocientas milési
mas, ó sean mil ciento cincuenta y tree 
pesetas cincuenta céntimos.

Cuya tercera subasta tendrá lugar, 
sin sujección á tipo, ©1 día diecinueve 
de Febrero próximo venidero, y hora 
de las diez de su mañana, en los estra
dos de este Juzgado, eu los términos 
prevenidos en los artículos mil qui
nientos seie, mil quinientos siete y mil 
quinientos ocho de la Ley de Enjui- 
oiamieuto civil, debiendo los licitado
res consignar práviameute en la mesa 
judicial el diez por ciento efectivo de 
la cantidad que ofrezcan por dichas 
tres cuartas partes de casa; y por últi
mo que no se ha suplido la falta de ti- 
oulos de propiedad.

Dado en Lacena á veinte y cinco de 
Enero de mil ochocientos noventa y 
dos.—Martín Chacón.—Por el actuario 
señor Burgos, Pedro Manso,

ANUNCIOS

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cuen

tas mensuales que deben rendir 
los administradores subalternos de 
rentas, se halla de venta en Ia im
prenta del DIARIO DD COR
DOBA, Letrados 18.

El de amillaramiento y los es
tados que deban formar parte del 
mismo, se hallan de venta en la 
imprenta del JOIAJHO DI^ 
COBV OBA, Letrados 18. 

Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

OIPBBNTA DEL DIARIO DE CÓRDOBA
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